
E s t e  perrotTiCO s a l e  L u n e s  y  
V i e r n e s ,  b e  s u s c r i b e  e n  Ja i m 
p r e n t a  d e  D o n  N ico lás  H e r r e r o  
y  p e d i o n  c a l l e  d e l  C u r a  n ú m e r o  
m ¿  s e i s  r s .  m e n s u a l e s ,  15 p o r  
t r i m e s t r e  y  5 4  p o r  a ñ o  l l e v a d o  
c a s a  d e  l o s  S e ñ o r e s  S u s c r i p t o r e s  
á  q u i e r e s  e s  d a r á n  g r a t i s  l o s  s u 
p l eI c m c n t  1 >•

Se  a d m i t e n  s u s c r i p c i o n e s  p a r s  
f u e r a  d e  l a  C a p i t a l  á  5 7  r s .  p o r  
t r i m e s t r e ,  52 p o r  s e i s  m e s e s  y  
1 0 0  p o r  a ñ o ,  f r a n c o  d e  p o r t e a  
L a s  r e c l a m a c io n e s  o f i c i a l e s  se  l i a 
r á n  a l  S e ñ o r  G o b e rn a d o r  c i v i l ,  
y  l o s  a r tíc u lo s  y  d e m a s  a v i so s?  
q u e  se  d i r i j a n  á  I a r e d a c c i ó n  
d e b e r á n  r e r  f r a n c o s  d e  p o r r e 0

♦ ¿ « i  i k

PARTE OFICIAL.ADVERTENCIA. 

cl  p r o s p e c to  que los Editores

e n u m e r o ,  GOBIERNO CIVIL DE ESTA PROVINCIA 
Q de este aúo0 se prevenía que 

¡as sem anas saldrían dos n ú -  
joS dias lunes y  viernes; m as 

, encía ha  demostrado que pa~ 
nicar las B.eales órdenes que 

onta circulación no son los 
l"  ,cuo m ediante á  que los en  

p r° p  correos de la  Corte d

Por el Ministerio ^  lo Interior se ha co
municado a «m  . Gobernación con fecha 28 de 
Setiembre ultimó la Real orden siguiente.

Gobernadora dirigirle el Real i 1 a Reina 
te := H # n d o m e  m uy satisfecha siguien
do con que D. M artin de lo ti Ce*° ilustra*
ña la Secretaria de Estado ,t l e r 0 s  desempe-

Interior, en a k' , Y del ,JeZ l o:o: rZ * r y % Z ^  b
t  nn Aoy eZ ^C íen te  ¿7e/7Z- gusta Hija la Reina ^mbre Je

piedad del mismo M i, a Isabel II, & F ° “
B p Drilov. l r, Bbstpfirv

son domingo y jueves, po,
!nn  no hay e l  s

~ L er ta r la s;  en sif consecuen- 
' 'cordado el Señor Gobernarlo,- 

f i  P rovincia de aouei do con 
l i o n ,  que su publicación sea 
i-as martes y

"desde este número.

;flad del mismo Mi,,- lsa 
De orden de § % '^ rio .

Para su inteligencia L  traslado a V. S.

s  r s / i :
ood—Isisbert,
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E l Sr. Comandante general de esta P rovin
cia, á quien he oído sobre las consultas que 
me han dirigido varios A yuntam ientos y gefes

lo rmlima TI fl P1 flflíll. I*dclt 1 V S .1 I 11 f) fTA rln fin

los pueblos tanto las superiores Reales órdenes 
y  otras disposiciones, como las medidas que los 

han dirigido v an o s ay u n tam ien to s  y ge les Gobernadores tengan á bien adoptar para el 
de la milicia nacional, relativas al pago de lia- buen orden y régim en adm inistrativo  de sus 
beres y raciones de estas fuerzas puestas en provincias, no  tiene en esta cumplido efecto, 
movimiento, con  m otivo de la aparición de la faltando de este modo al objeto y fin prim i- 
facción de Forcadell y Cabrera en los límites tivo de su creación, encargo m uy particular

m ente á todos los A yuntam ientos de este dis
trito, hagan leer públicam ente ante la corpora
ción los referidos boletines todos los correos 
resultando asi de un acta que se formará al 
efecto, y esciten y perm itan  sin oposición a l-■1 - 7n / i í i i r > o  / I n  n i  le»,, — •

aparición
uc xvjiv--  j  en los limites

de esta P ro v in c ia , me contesta con fecha Vi 
lo sismiehtn.

ue travo.  ̂ ----- -
del actual lo  siguiente.

„ Siendo repetidas Jas consultas que presen
ta n  los pueblos por diferentes dudas que se Ies 
ofrecen respecto al pago de los haberes que 
detengan los voluntarios urbanos cuando se mo
vilizan, me ha parecido oportuno pasar á V. S-

PPfi
« V S a ' t j s r s r

■
pe usablemente; debiendo tener m P° F mí in '1is_
se abone mas sueldo uue el „ y , P ásen te  no 

donde se halla J  i ' T  dc Noviem bre de 1834

\ - % C ' p r e : : :
Comandante a, mas de las que fija el Sr. 
dispuesto se b, ® er* su an terio r oficio, he 
AyuntainiCnt 8a todo en conocim iento de los

- - f ?
jpresi.np as y p0r ciones eon las formalidades 
dando  por este meú ° n<Iuct0 com petente; que
que han  gado ¿ )T). resueltas Jas consultas 
Jilos relativas este pat.^1í1r¡°s de varios pue- 
V V . m uchos «nos. A lb a e Z " ': ' g 'tu d e  á
183.5.=Gisber(.=Senores P resid°  de O ctubre de 
miemos Je  esta P rovincia. entes y A y u n ta-

Circular. Habiendo llegado  á m¡ -
los boletines oficiales destinados á ^  ^

P1 o pagar en ¿  i os legos.

guna la lectura de ellos,
inform arse de su contenido. A lbacete G de Octu
bre de 18¿>¿5.=Gisbert—Síes Presidentes y A yunta
m ientos de esta Provincia.

O tra. T an to  los pueblos que al tiempo de 
hacerles la visita que de Real orden se me 
había prevenido, me m anifestaron la necesidad 
de equ ipar á su guardia nacional señalándome
al efecto los arbitrios que se habían de desti
n ar á un objeto tan in teresante, cuanto aque
llos que después de mi regreso me los han
seguido proponiendo, y -los que de nuevo lo 
in ten ta re n  impelidos por el mismo motivo, ha
rán inm ediatam ente las oportunas es posiciones á
S. M . designando en ellas Jos arbitrios con que 
contaren para su uniform acion, y las d irig irán
á este G obierno civil para que por mi conducto 
se eleven á la Real aprovacion. A lbacete 6 de O c
tubre de 183¿5.=Gisbert.=Seño;es Presidentes y
Ayuntam ientos de esta l i o v i n c i a .

Indice de los Reales decretos, órdenes y circu
lares insertas en este periódico durante 

ei mes de Setiembre.

Núm ero 70.
O rden de Dirección gen era l de rentas so-  

Iré  tabacos cosechados p o r  individúas de la  P ro -
rm eía de

R ea l orden p a ra  p ie  continué suspensa la  
que o b l i g a b a  d los m ilicianos urbanos á  tomar 
Lem tm  ^  Za poZicm p a ra  eZ iAo ^  mvnaj.

O tra  d e l JSxcmo. Señor Capitán General p a ra  
ywg «o ^  reZirwZov derec/mv ^ , r  Zd
fee de vida.

R e a l . orden concediendo d  Doña M aria Casi
m iro de 7Alvala viuda del Capitán Don B ernave de 
las l le r a s  la  pensión de -4500 rs. vn.

S u p le m e n to .- llecil orden por la que se p re — 
rig,;c ¿  Z,A Go/'e/vmdorev c/ríZev ¿e mmgw-
na m anera y  bajo su re sp o n sa b ilid a d , obedezcan  
orden a lguna  que no se expida a nombre de S. M .

°  N um ero 71-
R eal orden declarando á  los A uditores da 

r .m r n t  exentos de toda contribución.
W w /u  Admero 75.

Nn se contiene orden ni circular en este número, 
Número 75.

Real orden p a ra  que á  las Sacerdotes e x -  
ve Zev ^  ^á riv v  y  f/Vf
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O tra  p a r a  que se restab lezcan  d  su fu e r za  j  
iv a lo r  la s  ven tas de bienes monacales y  o tras  
o rd e n e s  hechas p o r  decreto de octubre de 1820  
á  nom bre d e l  E sta d o .

O tr a  de la  In tendencia  de  M urcia sobre e l 
jn o d o  de  fo r m a r  la s  Juntas de p a r tic ip e s  en diezm os 

Suplem ento . O rden  acom pañando cuatro Reales 
d e c re to s  p a r a  e l nom bram iento de nuevos M inistros.

N ú m e r o .  7 9 .
R e a l  orden acom pañando e l manifiesto de 

c  Tlf. la  R ein a  G obernadora, y  e l R eal decre- 
i  nava  Zrz disolución de la s  Juntas form adas en
a j a r l a s  c a p ita le s  y  pu eb los d e l reino.

R ea l orden  sobre e l m odo de  expedir la s  
, •  t í f i c a  clanes d e  clasificación de cesantes y  j u -

N úm ero 75 .
R e a l orden  sobre que los Gobernadores Ciri
la r e tir e n  á  la s  capita les sin  continuar la  

v i s i ta  de  lo s  pueblos en atención d  las criticas

1
^  número 7 5  v,6re

¿le b ien es  w onoca/ev.^  ^  térm ino de un mes que-
G tr a  p f ra  monasterios y  conventos su pri

men cerra d o s  tos
znZdov. , dndiv  v o W  w rñiv

O tr a  o c ia r  t ¿e r ras de p a s to s . 
drdenev m .eroa _  ^  ,„ d e n  f u r n  (¡me ve fomen 

Suplem ento- J ¿aposiciones rem itidas, p i -
^  ndopfe aZjwnav medZduv

/ Cr. I n t e n d e n t e  de M u rc ia  avisan- 
O fic io  (l e ■ , 'nt0 d e  Comisionado P rin c ip a l de

j  el  nOTnbi’ar,f i ¡s de am ortización , y  el nom-
7  com FFnadov vo6n/Zernov gne agueZ

t>ranlp echO’ N úm ero  77 .
i e este  Gobierno c iv il  p a ra  que los  

y c u lM  ‘ ¡iclllan - en descubierto  al pago de
JlCL

p ío s  4 ue. s e á r  boletín oficial ¿o sa tisfa g a n  has

la s¡l ’;

t i i

■ripc
din

don
& ‘J C jo"la ía  oooñsion cen tral de Ins-

• pidiendo noticias sobre ciertos  ■imana, t
í ic a larcs- 1¡)S pueblos paguen  la s  cuntas

tabre

recoi

C ircular d e l M in isterio  de  lo I n te r io r  acom
pañando e l a n terio r R e a l decreto.

PARTE NO OFICIAL.

M a d rid  2 2  de  S etiem bre .

Todo nos convida á u n a  reconciliac ión  fran
ca y sincera e n tre  los defensores del  tro n o  de 
Isabel II y de la libertad ; reco n ciliac ió n  sin  
a cual es im posible el tr iu n fo  defin itivo  sobre 

los facciosos, y la esperanza de u n  p o rv e n ir  
afortunado. Cuantas causas pueden d a r m otivos 
o protestos a las excisiones, lian  cesado de ex is- 
— ; y todos los im pulsos que p u ed e  h ab e r p a - 

verificar la un ión , los h ay  en  las
tir  
ra
circunstancias presentes

E l primero de estos im pulsos es la con fian 
za en el Gobierno, la cual n u n ca  tiene u n  
cim iento mas firme que el conocim iento del 
sistema que se lia de seguir en la ad m in is tra 
ción. A hora bien, el sistema se ha presentado 
al público con la m ayor claridad y sinceridad, 
sin reticencias, sin expresiones ambiguas, sin de
ja r nada á la arb itrariedad  de las in 'te rn re ta- 
ciones. E l trono de Isabel II  y  los derechos 
que em anan de la esencia del rég im en re p re -  
sentativo: he aquí las dos bases" del sistem a
que se propone seguir el G obierno. N o creem os 
que haya n ingún  buen español, n ingún verda
dero liberal que pueda poner tacha n i  á la  
una n i a la otra.

°Z l rr
P “ ' ‘o t t f i  P f i 1 \ T  cómiti»" *  instrucción  prim a-  

le s  p i d i °
qn e  filurci'i- iaS causas que h a n . dado
r ía  ¿* ' m a n ife s ta d  ur[,arui de esta  ca p ita l no

' i , " ; — . . - - -  ' • « "

^  h e rc io  iZerugu-

Estas liases form an u n a  g aran tía  á favor 
de la libertad m ucho mas solemne, m ocho m a, 
valedera que los nom bres propios de los m i
nistros. E l G obierno que las ha proclam ado, 
no puede volverse atras: el hom bre, considera: 
do individualm ente, puede y suele tener versa
tilidad en  su conducta. Poco im porta  que a u n  
no sean conocidos los nom bres de los que h a n  
de ocupar las sillas vacantes del m inisterio: 
porque sean los que fueren, han  de atenerse 
al programa, hecho anticipadam ente p o r el Go 
bierno y aprobado por S. M. Y a  au n  s in  h a  
berse llenado estas sillas se h an  dado in

% r : ú : m b : L r t
sitio  que incomodaba á esta benem ó • 6Stado de 
por la circular del m in isterio  de 7 ^  ca lAtal; 
se han  desvanecido los efectos d i in te r io r  
naciones anteriores; se h a  n n E h  , determ i- 
tenden te  general de poli™.. í ^ o d o  superi 
am ante de la libertad ; c I d  ^  Uu ciudad* 
nes provinciales, ta n  v ita l Cret0 de diputado 
presentativo, y ta n  ^  G o b ia ,'"  "

■in
ane

■no re-

ven.

iZesdc eZ f 'y " c r  mtM 
d o s  l o s  s u e s s q s  c -s -ü n  y  o tr a s  v a r i a s  a c la ra c io n e s ,  
■ m entó  d e  l a  eXL

y  ta n  uodi c- --
-  circunstancias, a na ven» a r i°  en Es actuales
’ Gaceta: en fin SP i en este nii" ,cr? , c

ta  isuio, a cuya causa han prestado im portan-
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z íes servicios, acreditan en el ap rec io ' que de 
ellos hace e! G obierno, que los hombres que 
hoy componen el gabinete, cualesquiera que ha
yan sido* las diferencias de sus opiniones res
pecto de las de otros patriotas decididos, reco
nocen por am igos á cuantos hayan jurado sa
crificarse por Isabel I I  y ]a libertad. El Go
b ie rn o  tien e  muy presente que estos dos oh je- 
tos son sagrados para los españoles; tampoco ol- 
v ida que se halla colocado al frente de la 
nac ión  entera.

■m . . .  ~r — v. u c  a i z a s  S U R  D IU C Z IO

¡ r  *  a  a r ;se

fleP
poM  • 7ada J b n enldu ^  « p lendor del 

potaciones p r o v i n c C T  ^  o ^ n E a d o  la sd i-

% T i !  « r  . h J s

'auncien al Ir!  ̂ u ,n^ 1IJj usta desconfianza re - 
por Es m edínf10 r3n A p o rtan te s  intereses
pr°P°Qgan ofrece el G obierno, y se

que poco antes ^  Popular, y b ,d r
en el cap , tan
Almoiiavar, h ijo  de e . Va]

a es- 
ilcl país 

.1 patrono: 
iencia, conde dem ju  ce a q ^ , ,  y E n c ia ,  com E de 

tiHg'Jido m ilitar,  diguís¡lno ¿er™osa ciudad, dis
ta mentó de Procuradores, n'nrú i(íente del E s- 
por favorecer el prwnuuci celoso, que
p ro ^ a c ia  g@ hab ía  hecho en aquella

ert0 modo sos

pechóse) al G obierno, y  que por sus brillantes 
cua idades, por sus recom endables circunstancias 
y por ser designado por ja opinión nacional, 
hacia 4d horas que se le Labia dirigido uu 
expreso participándole que S. M . deseaba apro- 
vechar sus servicios en el m in iste rio  de Guerra. 
C uando se reflexiona atentam ente sobre estos 
sucesos, y  sobre las varias fases que toman las 
agitaciones en  algunas provincias, no es posi- 
ble dejar de in c lin arse  á creer que algunas 
manos, vendidas á Ja causa del P retendien te, 
in te rv ien en  en los m ovim ientos, irr ita n  ios áni
mos crédulos y sencillos, y  ]os precipitan á co
m eter acciones de que después se arrepienten.

P o r  el contrario  en  el re ino  vecino tene- 
mos un ejemplo insigne de lo que puede ha
cerse bajo un sistema que merezca la aproba
ción pnbhca, y con m inistros capaces de eje
cutarlo . Grande era la agitación en aquel pais, 
te rrib le  la e.ervescencia de Jos partidos, y  á 
cada paso se teinia una  explosión que sum er- 
giese el 01 den y Ja libertad en igual ru ina. 
P ues tantos temores y peligros han desapare
cido como por encanto a la vista de un m i
n isterio  honrado con el am or y  en aprecio pu 
blico, y capaz de concebir y  ejecutar las re
formas , que el estado de aquella nación hacia 
necesarias. Estas reform as se efectúan con sere
nidad y cordura: el pueblo las recibe con gus
to porque se le convence antes de su necesi
dad, y el orden se. conserva en todas partes, 
porque en n in g u n a  amenaza el poder la justa 
libertad de los ciudadanos. No es necesario mas 
que leer la exposición del 7 de Setiem bre he
cha por los m inistros á S. M. F . acerca del 
reglam ento de instrucción prim aria , para cono
cer cuan esento de agitaciones y cuan libre y
pacífico se halla el territo rio  de aquel reino.
Estos modelos son Jos que acomoda im itar.

U nion, pues, y concordia, por que sin ella 
el G obierno no podrá de n ingún  modo llevar 
a electo sus patrióticas intenciones: sin ella no 
podrá tr iu n fa r  de los facciosos: sin ella no po
drá consolidar las libertades públicas. Todo mo
tivo  de excisión ha cesado desde que  el G o 
b iern o  se ha propuesto satisfacer las exigencias 
de los hom bres conocidos por su adhesión al 
tro n o  y al liberalism o. El día de la reconci
liación  sera un dia de m uerte para los faccio
sos- poique desde él se Jes acabarán todas las 
esperanzas que fundaban en nuestras disensio
nes, y bastaran pocos meses para sum irlos en
la nada, de que nunca debieron salir.

P or últim o, una sola idea bastaría para pro
ducir la mas sincera y repentina reconciliacion; 
reflexionar que el últim o resultado de nuestras 
divisiones seAia la ru in a  de la libertad, y  jlas^ 
ta de la independencia nacional.

OFICINA DE HERRERO Y PEDRON.
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